
 
 
 

 

Consentimiento informado por representación para la vacunación frente a COVID-

19 en el marco de la campaña promovida por la Consejería de Sanidad de Castilla 

y león en coordinación con el Ministerio de Sanidad 

 

La vacunación frente a la COVID-19 a través de la vacuna constituye actualmente la única 

alternativa para superar a corto y medio plazo la pandemia que llevamos varios meses sufriendo. 

Tal estrategia cobra aún más sentido, cuando hemos comprobado que obtener la inmunización 

a través del contagio comunitario del virus (la llamada “inmunidad de grupo o protección 

comunitaria”) genera en varios casos una enfermedad mortal o con graves secuelas. Tampoco las 

medidas de confinamiento y de limitación de otros derechos y libertades han demostrado poder 

controlar definitivamente la propagación de la infección y la propia pandemia ni recuperar el 

normal funcionamiento de nuestra sociedad en un tiempo previsible y razonable.  

Se espera que con la inmunización que proporcionará la vacunación de toda o, al menos, gran 

parte de la población, pueda reducirse de forma notable y duradera el impacto de la 

pandemia.  

Los ensayos clínicos, en los que han participado decenas de miles de personas, y los estudios 

disponibles han mostrado una elevada protección frente a la enfermedad en las personas que 

recibieron la vacuna. La Comisión Europea, tras la evaluación realizada por la Agencia Europea 

de Medicamentos, acredita la seguridad y eficacia de la vacuna. Los efectos adversos más 

frecuentes son asimilables a los de las vacunas habitualmente utilizadas y recomendadas y que 

forman parte de los calendarios de vacunación. Por ello, la vacunación supone, según la evidencia 

científica actual, una actuación sanitaria beneficiente tanto para la persona que la recibe como 

para la sociedad en su conjunto.  

La vacunación se está llevando a cabo de manera escalonada y priorizando a los grupos de 

personas más expuestas a la COVID-19, atendiendo al riesgo que para su vida y salud podría 

suponer contraerla y desarrollarla. Y, por ello, se va a proceder en primer lugar a la vacunación de 

las personas residentes en centros de personas mayores y de dependientes y sus trabajadores. 

Esta vacunación se considera la más prioritaria por el gran beneficio previsto en estos colectivos 

especialmente vulnerables.  

El consentimiento por representación que ahora se le solicita se hace al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 9 de la Ley 41/2002, cuyo apartado 6 establece que la decisión deberá 

adoptarse atendiendo siempre al mayor beneficio para la vida o salud del sujeto representado 

y, por tanto, siempre en su favor. Y el apartado 7 que señala que la persona que no pueda 

consentir participará en la medida de lo posible en la toma de decisiones a lo largo del 

proceso sanitario. Y si se trata de una persona con discapacidad, se le ofrecerán las medidas de 

apoyo pertinentes para favorecer que pueda prestar por sí misma su consentimiento.  

 

D/Dña._________________________________________, con DNI____________________, como tutor legal o 

guardador de hecho de D./Dña._____________________________________, con DNI__________________, 

residente en el Centro___________________________________________________,  

doy la autorización para su vacunación frente a COVID-19  

 

Fecha y Firma 

 


